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RESUMEN
Las buenas prácticas en farmacia responden a las necesi-
dades de las personas que utilizan los servicios farmacéu-
ticos y tienen como finalidad ofrecer una atención farma-
céutica óptima y basada en la evidencia. El objetivo de esta 
investigación es explorar el estado de cumplimiento de las 
buenas prácticas en la farmacia de comunidad privada en 
Costa Rica.  Para ello, se realizó una encuesta virtual auto 
aplicada en línea a los regentes farmacéuticos de estos 
establecimientos, conformada por 88 preguntas cerradas, 
organizadas en 6 módulos, que incluyó 77 estándares 
dentro de 22 actividades integradas en 5 funciones de la 

SUMMARY:
Good pharmacy practices respond to 
the needs of people who use phar-
maceutical services and are inten-
ded to offer optimal, evidence-based 
pharmaceutical care. The objective 
of this research is to explore the sta-
te of compliance with good practices 
in the private community pharmacy 

norma. La encuesta fue respondida por 143 personas. El 
cumplimiento de los estándares tiene un porcentaje pro-
medio general de 60%, lo que califica como regular el 
desempeño de las personas regentes farmacéuticos en 
cuanto a las buenas prácticas de farmacia. De estos, 35 
(45%) tienen un nivel de observancia alto (≥80%), 13 
(17%) un cumplimiento regular (entre 79% y 60%) y 29 
(38%) un acatamiento bajo (<60%). El papel del farma-
céutico asistencial comunitario se vería muy beneficiado 
con la implementación de estándares de buenas prácticas, 
para lo cual existe un ambiente propicio.

in Costa Rica. For this, a self-applied 
online virtual survey was carried out 
to  pharmacists of these establish-
ments. It was made up of 88 closed 
questions, organized into 6 modules, 
which included 77 standards within 
22 activities integrated into 5 main 
functions. The survey was answered 

by 143 people. Average compliance 
with these standards is 60%, which 
qualifies pharmacists' performance in 
good pharmacy practices as regular. 
Of these, 35 (45%) have a high level 
of compliance (≥80%), 13 (17%) re-
gular compliance (between 79% and 
60%), and 29 (38%) low complian-
ce (<60%). The role of pharmacists 
would greatly benefit from the imple-
mentation of good practice standards, 
since there is a favorable environment.

Palabras clave: Farmacia de comunidad, Buenas prácticas, Estándares, Aseguramiento de calidad de la 
atención en salud, Servicios de farmacia comunitaria.
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INTRODUCCIÓN
La farmacia de comunidad representa un área clave en el 
ejercicio profesional farmacéutico en Costa Rica, instau-
rándose desde el siglo XIX como centro de atención prima-
ria, contribuyendo a mantener y mejorar la salud pública 
del país1. Las farmacias de comunidad y los farmacéuticos 
comunitarios son los establecimientos y los profesionales 
sanitarios más asequibles a la población convirtiéndose, en 
múltiples ocasiones, en el primer contacto sanitario al que 
acuden las personas en busca de soluciones a sus proble-
mas de salud2. De acuerdo con la normativa costarricense, 
cada farmacia comunitaria debe tener un regente farma-
céutico mientras esta permanezca abierta3.

Las buenas prácticas en farmacia comprenden una 
serie de orientaciones o recomendaciones para el desem-
peño profesional, generalmente de mínimos, que deben 
cumplirse para que una determinada actividad pueda 
considerarse como apropiada4. La Federación Internacio-
nal Farmacéutica (FIP) y la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) precisan que estas prácticas en farmacia son 
aquellas que responden a las necesidades de las personas 
que utilizan los servicios farmacéuticos y tienen como fi-
nalidad ofrecer atención farmacéutica óptima y basada en 
la evidencia. Estos referentes instan a las organizaciones 
profesionales farmacéuticas nacionales a establecer nor-
mas para la implementación de las buenas prácticas de 
farmacia, incluyendo un marco de gestión de calidad y un 
plan estratégico5.

Existe en el país importante normativa del Ministerio 
de Salud, así como guías y procedimientos emitidos por el 
Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica (Colfar)6-13, pero 
se carece de una norma que establezca los estándares e in-
dicadores de desempeño de los servicios farmacéuticos en 
el sistema de salud costarricense. En concordancia con la 
misión y las responsabilidades del Colfar, en el año 2019, 
se aprobó la ejecución de un proyecto cuyo objetivo gene-
ral fue mejorar la calidad de la prestación de los servicios 
farmacéuticos a los pacientes y a la comunidad, mediante 
el diagnóstico situacional y la definición de los estándares 
de buenas prácticas en la farmacia de comunidad14. Previa 
definición y validación de la norma de buenas prácticas 
en la farmacia de comunidad, este grupo investigador se 
planteó explorar el estado de su implementación, específi-
camente en las farmacias de comunidad privadas del país.

MATERIAL Y MÉTODOS
Estudio observacional descriptivo realizado mediante un 
cuestionario auto aplicado en línea, conformado por 88 
preguntas cerradas, organizadas en 6 bloques, 5 de los 
cuales contemplan las 5 funciones con sus 22 actividades 
y los 77 estándares de buenas prácticas en farmacia de 
comunidad. La encuesta completa se encuentra disponi-
ble en la siguiente dirección:  http://colfar.com/cont-Col-
far/Encuestas/EncuestaEstandaresBPFarmaciaComunidad.
pdf.Para responder la encuesta, la persona participante 
tenía las siguientes opciones: a) Sí cumple, b) No cumple, 
c) Parcialmente: Cumple ocasionalmente o a su discreción, 
o bien, ejecuta solo alguna de las acciones que señala el 
estándar, d) No aplica y e) No sabe/No responde. 

El cuestionario estaba dirigido a los farmacéuticos de 
comunidad privada. La participación fue voluntaria y anó-
nima; solamente se solicitó la ubicación geográfica y la 
categoría de la farmacia donde labora la persona regente 
farmacéutica. Se realizó una validación del instrumento 
con 13 farmacéuticos de amplia experiencia en el área.

El acceso al formulario se habilitó por un mes compren-
dido entre el jueves 09 de septiembre al domingo 10 de oc-
tubre de 2021. Se envió masivamente por medio de correo 
electrónico a toda la población de regentes farmacéuticos 
de farmacias de comunidad privada registrados en la base 
de datos del Colfar, constituida por 1972 profesionales15.

Para la calificación del acatamiento de los estándares, 
se utilizó la siguiente escala de valoración:  nivel de cumpli-
miento alto, ≥  80%; regular, entre 79 y 60% y bajo, <60%

RESULTADOS 
Se recibieron 143 respuestas del grupo de estudio prove-
nientes de las siete provincias del país. La distribución de 
la población estudiada fue de 54% de farmacéuticos de 
farmacias independientes, 44% de farmacias de cadenas y 
2% del Instituto Nacional de Seguros, institución privada. 

La norma de buenas prácticas en farmacia de comuni-
dad enunciada está compuesta por 5 funciones, 22 activi-
dades y 77 estándares, tal y como se muestra en la Figura 1. 
La función 1 está ligada a las acciones de salud pública que 
desarrolla el farmacéutico desde la farmacia de comunidad.  
Las actividades de la función 2 están relacionadas con la 
gestión del establecimiento farmacéutico y la cadena de 
suministro de medicamentos y otros productos sanitarios. 

Buenas prácticas en farmacia de comunidad

Función 1:
Mantener y mejorar la 

salud pública y el sistema 
de salud

Dos actividades

7 estándares 27 estándares 34 estándares 6 estándares 3 estándares

Siete actividades Ocho actividades Tres actividades Dos actividades

Función 2:
Gestionar la farmacia y los

servicios farmacéuticos

Función 3:
Gestionar la farmacoterapia 

de los pacientes

Función 4:
Investigar y gestionar el 

conocimiento

Función 5:
Mantener y mejorar el 
desempeño profesional

Figura 1. Funciones, actividades y estándares de la norma de buenas prácticas en farmacia de comunidad 
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La función 3 es conexa con actividades de atención farma-
céutica dirigidas a las personas, la familia y la comunidad. 
La función 4 está relacionada con las acciones docentes, de 
capacitación e investigativas que se desarrollan desde la far-
macia de comunidad. La función 5 se relaciona con el ejer-
cicio ético normativo y el desarrollo profesional continuo 
del farmacéutico. El porcentaje promedio de cumplimiento 
de los estándares según función y actividad se muestra en 
la Tabla 1.

De los datos consignados en la Tabla 1, se deriva que, 
en forma global, considerando los valores promedio de 
cada una de las 5 funciones, sus actividades y estándares, 
presentan un porcentaje promedio general de cumplimien-
to de 60%, lo que califica como regular el desempeño de 
las personas regentes farmacéuticas en cuanto a la imple-
mentación y desarrollo de buenas prácticas a nivel de far-
macia de comunidad privada.

Un mayor desglose del acatamiento de los 77 están-
dares muestra que menos de la mitad de estos (35) tiene 
una observancia alta, cercano a lo deseable (≥80%); 13 se 
encuentran con un cumplimiento regular (de 79% a 60%) 
y en 29 de ellos es baja, inferior al 60% (Tabla 2).

Función

Número y porcentaje de 
estándares distribuidos según 

ámbitos de cumplimiento Total de 
estándares

100% - 80% 79% - 60% < 60%

Función 1: 
Mantener y mejorar 
la salud pública 
y el sistema de salud

0 
(0%)

1 
(14%)

6 
(86%)

7 
(100%)

Función 2: 
Gestionar la farmacia 
y los servicios 
farmacéuticos 

17 
(63%)

3 
(11%)

7 
(26%)

27 
(100%)

Función 3: 
Gestionar la farmacote-
rapia de los pacientes 

15 
(44%)

7 
(21%)

12 
(35%)

34 
(100%)

Función 4:
Investigar y gestionar 
el conocimiento

1 
(17%)

1 
(17%)

4 
(67%)

6
(100%)

Función 5: 
Mantener y mejorar el 
desempeño profesional

2 
(67%)

1 
(33%)

0 
(0%)

3
(100%)

Actividad Promedio

Función 1: Mantener y mejorar la salud pública y el sistema de salud 26%

1.1. Participar y/o desarrollar actividades de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y de educación sanitaria 34%

1.2 Promover y/o participar en la formulación e implementación de políticas públicas y en la definición y actualización de normas de práctica farmacéutica 17%

Función 2: Gestionar la farmacia y los servicios farmacéuticos 67%

2.1 Administrar el establecimiento y los servicios farmacéuticos 91%

2.2 Seleccionar y adquirir los medicamentos y otros productos de interés sanitario. 95%

2.3 Almacenar y distribuir medicamentos y otros productos de interés sanitario. 93%

2.4 Formular, elaborar y acondicionar preparaciones magistrales y oficinales. 32%

2.5 Gestionar la disposición final de medicamentos no utilizables y sus residuos. 68%

2.6 Garantizar la disponibilidad y el uso racional de los medicamentos en situaciones de mitigación y prevención de desastres y emergencias sanitarias. 26%

2.7 Implementar un sistema de gestión de calidad para la farmacia y los servicios farmacéuticos.  64%

Función 3: Gestionar la farmacoterapia de los pacientes 71%

3.1 El farmacéutico realiza actividades referentes a la gestión de la farmacoterapia de forma personal y en todos los casos 86%

3.2 El farmacéutico utiliza como referencia las guías / procedimientos emitidos por el Ministerio de Salud o el Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica 
o la Caja Costarricense de Seguro Social 80%

3.3 El farmacéutico realiza y mantiene registros sobre las actividades relacionadas con la gestión de la farmacoterapia 34%

3.4 Proporcionar información sobre medicamentos, enfermedades y salud 76%

3.5 Dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario 88%

3.6 Proporcionar recomendación/indicación farmacéutica para el tratamiento de síntomas en afecciones leves o menores de salud 97%

3.7 Participar y/o desarrollar actividades de farmacovigilancia y de seguridad del paciente 47%

3.8 Proporcionar seguimiento farmacoterapéutico al paciente 58%

Función 4: Investigar y gestionar el conocimiento 52%

4.1 Promover, participar y desarrollar investigaciones en salud 33%

4.2 Participar y desarrollar actividades docentes para estudiantes de farmacia de grado y posgrado 42%

4.3 Desarrollar programas de educación continua para el personal de apoyo de la farmacia 82%

Función 5: Mantener y mejorar el desempeño profesional 85%

5.1 Cumplir con la legislación vigente en el país, incluyendo los aspectos de ética y bioética 98%

5.2 Participar en actividades de educación farmacéutica continua a lo largo de toda la vida profesional 71%

Tabla 1. Porcentaje de cumplimiento promedio de los estándares según función y actividad

Tabla 2. Valor porcentual y absoluto del cumplimiento 
de los estándares según función
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DISCUSIÓN 
Los datos expuestos permiten deducir que los farmacéuti-
cos de comunidad privada de Costa Rica acatan en buena 
medida los procedimientos o guías que las autoridades mi-
nisteriales y gremiales establecen en cuanto a la gestión de 
la farmacia y los servicios farmacéuticos. Esto se encuentra 
en concordancia con la práctica desarrollada en otras lati-
tudes, en donde el servicio farmacéutico implica un com-
promiso con el usuario desarrollando diferentes activida-
des que contribuyan al aseguramiento del uso adecuado 
de los medicamentos, una buena salud y calidad de vida, 
pero para ello, es imprescindible la existencia de medidas 
que verifiquen sistemáticamente el cumplimiento de las 
buenas prácticas en todos los servicios farmacéuticos4, 16. 
No obstante, la práctica profesional farmacéutica y la de-
finición de estándares es variable entre los países, algunos 
autores señalan que, a pesar de la importancia en salud 
pública de las farmacias en los países de ingresos medios 
y bajos, se han identificado deficiencias en el grado de 
cumplimiento de los servicios brindados16-22.

Los resultados obtenidos puntúan de muy buena 
manera la función que califica el conocimiento y cumpli-
miento de la legislación vigente en el país, incluyendo los 
aspectos de ética y bioética. De igual forma, los resultados 
sobre la valoración del uso de guías o procedimientos para 
las actividades de atención farmacéutica permiten inferir 
que esta documentación es considerada como un instru-
mento facilitador y, dada la adhesión que se muestra en el 
cumplimento de las regulaciones, el establecimiento de los 
estándares de buenas prácticas de farmacia de comunidad 
contaría con un ambiente propicio para su implementa-
ción y desarrollo, conclusión a la que han llegado otras 
iniciativas similares19-20.

Contrasta con lo anterior los bajos porcentajes que se 
recaban en la autoinspección de la farmacia y de los servicios 
farmacéuticos que se prestan, así como el establecimiento 
de un plan de mejora o sistema de calidad, a pesar de que 
el Colfar dispone de guías y formularios para realizar estos 
en la farmacia6-7. Hay un aparente desconocimiento de las 
implicaciones legales que su incumplimiento conlleva.

La gestión de la farmacoterapia de los pacientes, in-
cluida la dispensación y la indicación de medicamentos 
para el tratamiento de síntomas o afecciones leves de sa-
lud, la aplicación de medicamentos inyectables, incluidas 
vacuna y la medición e interpretación de parámetros clíni-
cos, son las funciones con mejores porcentajes de ejecu-
ción, lo que concuerda con el compromiso sanitario, ético 
y legal del farmacéutico de ofrecer soluciones concretas a 
los pacientes en el área de su competencia. De igual forma, 
el grado de cumplimiento es menor en cuanto a disposi-
ción final de los medicamentos de forma segura y ambien-
talmente responsable, situación que se manifiesta también 
en otros países20-21. 

Hay un subregistro de las actividades farmacéuticas, 
ya sea en forma completa o parcial, en las farmacias co-
munitarias que formaron parte de este estudio. Esta situa-
ción pone en gran desventaja al farmacéutico en cuanto 
a la visibilización o comprobación de sus funciones que, a 
la postre, impactan en la cuantificación de su actividad, lo 
que permitiría procesos de evaluación de los resultados, 
autocrítica y diseño de estrategias de mejoramiento, así 
como en la demostración de la calidad y cantidad de los 
servicios farmacéuticos ante las autoridades sanitarias na-

cionales o internacionales. 
La baja participación en el desarrollo de investigacio-

nes en salud desde la farmacia se encuentra relacionado 
con el poco registro de sus actividades y suma negativa-
mente en la participación de actividades docentes para 
los estudiantes de grado de las carreras de farmacia. Lo 
anterior, coincide con otros estudios en donde se eviden-
ció poco involucramiento en esta área en el país y señala 
los desafíos de la investigación en farmacia comunitaria 
costarricense23.

Llama a reflexión el exiguo desarrollo de actividades 
relacionadas con la preservación y el mejoramiento de la 
salud pública que realizan los farmacéuticos encuestados, 
así como la casi nula participación en la formulación, im-
plementación y evaluación de políticas públicas y progra-
mas tendientes a obtener mejores resultados en salud, as-
pecto de suma importancia ya que se ha evidenciado que 
los usuarios consideran que las farmacias son lugares de 
fácil acceso, lo cual es una oportunidad para incidir en la 
salud pública del país24.

CONCLUSIONES
Del análisis de los resultados y con las limitaciones que 
este estudio tiene, es posible concluir que la necesidad de 
realizar un mayor esfuerzo para alcanzar las expectativas 
sanitarias respecto al papel del farmacéutico asistencial 
comunitario y garantizar el cumplimiento de las buenas 
prácticas de farmacia. 

La implementación de estándares de buenas prácticas 
permitiría alcanzar esta meta, Sin embargo, se requieren 
investigaciones posteriores que ayuden a entender mejor 
el actual desempeño de las farmacias de comunidad priva-
da en el marco del sistema de salud del país y sus causas.

Los resultados de este estudio podrían ser considera-
dos dentro de la hoja de ruta del Colfar que como coadyu-
vantes en el establecimiento de acciones que favorezcan el 
correcto ejercicio y desarrollo de la profesión farmacéutica 
para contribuir a la salud y calidad de vida de la población 
en concordancia con la normativa vigente y el compromiso 
ético.
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